
GOBIERNO DE CHILE 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y SEGURIDAD PÓBLICA 

SUBSECRETARtA DEL INTERIOR 
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERtA 

Y MIGRACIÓN 
DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN EXENTA N°58538 
DEL 31.03.2020 DEL DEPARTAMENTO DE 
EXTRANJERÍA Y MIGRACIÓN DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA Y RECHAZA 
SOLICITUD DE VISA sujeta a contrato DE 
EXTRANJERO QUE INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  18786 

SANTIAGO, 05 de Febrero de 2021 

VISTOS: 

MSTERIO DEL INTERIOR 
(! GURIDAD PUHLICA 

O EXTRANJP° " 'JcSACIOt. 

N°  mt. : 134489 2 MAY 2C21 

TCLENTE TRAMITADO 

1. La RESOLUCIÓN EXENTA N°58538 del 31.03.2020 
del Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, que otorgó residencia sujeta a contrato en condición de 
Titular por el periodo de dos años, al extranjero don Abiud Jose ARRAIZ SAYAS 
de nacionalidad VENEZOLANA. 

2. El Oficio N°  22165 de fecha 31.03.2020 de 
la misma autoridad, que notificó el otorgamiento del permiso de residencia y 
citó al extranjero individualizado, a estampar su visa en el plazo máximo de 
60 días a contar de la fecha de la notificación. 

3. Lo dispuesto en los artículos 5, 6, 13, 62, 
63, 64 N°5 y  67 del D.L. 1.094 de 1975, Ley de Extranjería; en los artículos 
10, 13, 135 , 136, 138 N°5, 141, 142 bis, 143 y  178 del Reglamento de 
Extranjería, aprobado por D.S. N°  594 de 1984; la Ley 19.880, que Establece 
Bases de los procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos 
de la Administración del Estado, y en la Resolución N°  7 del 26/03/2019 de la 
Contraloria General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante RESOLUCIÓN EXENTA N°58538 del 
31.03.2020 del Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, que otorgó residencia sujeta a contrato en 
condición de Titular por el periodo de dos años, al extranjero don Abiud Jose 
ARRAIZ SAYAS de nacionalidad VENEZOLANA. 

2. Que, corresponderá al Jefe del Departamento 
de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, o 
a quien lo subrogue, resolver aprobando o rechazando, las solicitudes de 
permisos y autorizaciones a que se refiere el artículo 13 del D.S. 597, 
Reglamento de Extranjería. 

3. Que, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 5 del Decreto Ley 1.094 y  el artículo 10 del D.S. 597 del Reglamento 
de Extranjería, la visación se considerará válida desde que se estampe en el 
pasaporte. 

4. Que, al momento de la notificación del 
otorgamiento del permiso de residencia al extranjero individualizado 
anteriormente, se le informó que para proceder al estampado de su permiso de 
residencia, previamente debía acompañar una serie de documentos que se 
indicaron en dicho acto además de pagar los derechos correspondientes, lo 
anterior previa cita que debía tomarse dentro de los 60 días siguientes a la 
notificación, de lo contrario su solicitud sería rechazada, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art.138 N°5 con relación al Art.135, ambos del Reglamento de 
Extranjería. 



T»J ILNTE TRAMITADO 

M14IE,TERIO DEL INTERIOR 
'' LGURIDAO PU8LICA 

u EXTRANJERI " fRACIO 

N°  mt. : 134489)9 2 MA? 2U11 

GOBIERNO DE CHILE 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

Y SEGURIDAD PÚBLICA 
SUBSECRETARtA DEL INTERIOR 
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERÍA 

Y MIGRACIÓN 
DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN EXENTA N°58538 
DEL 31.03.2020 DEL DEPARTAMENTO DE 
EXTRANJERÍA Y MIGRACIÓN DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA Y RECHAZA 
SOLICITUD DE VISA sujeta a contrato DE 
EXTRANJERO QUE INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  18786 

SANTIAGO, 05 de Febrero de 2021 

VISTOS: 

1. La RESOLUCIÓN EXENTA N°58538 del 31.03.2020 
del Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, que otorgó residencia sujeta a contrato en condición de 
Titular por el periodo de dos años, al extranjero don Abiud Jose ARP.AIZ SAYAS 
de nacionalidad VENEZOLANA. 

2. El Oficio N°  22165 de fecha 31.03.2020 de 
la misma autoridad, que notificó el otorgamiento del permiso de residencia y 
citó al extranjero individualizado, a estampar su visa en el plazo máximo de 
60 días a contar de la fecha de la notificación. 

3. Lo dispuesto en los artículos 5, 6, 13, 62, 
63, 64 N°5 y  67 del D.L. 1.094 de 1975, Ley de Extranjería; en los artículos 
lO, 13, 135 , 136, 138 N°5, 141, 142 bis, 143 y 178 del Reglamento de 
Extranjería, aprobado por D.S. N°  594 de 1984; la Ley 19.880, que Establece 
Bases de los procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos 
de la Administración del Estado, y en la Resolución N°  7 del 26/03/2019 de la 
Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante RESOLUCIÓN EXENTA N°58538 del 
31.03.2020 del Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, que otorgó residencia sujeta a contrato en 
condición de Titular por el periodo de dos años, al extranjero don Abiud Jose 
ARRAIZ SAYAS de nacionalidad VENEZOLANA. 

2. Que, corresponderá al Jefe del Departamento 
de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, o 
a quien lo subrogue, resolver aprobando o rechazando, las solicitudes de 
permisos y autorizaciones a que se refiere el artículo 13 del D.S. 597, 
Reglamento de Extranjería. 

3. Que, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 5 del Decreto Ley 1.094 y el articulo 10 del D.S. 597 del Reglamento 
de Extranjería, la visación se considerará válida desde que se estampe en el 
pasaporte. 

4. Que, al momento de la notificación del 
otorgamiento del permiso de residencia al extranjero individualizado 
anteriormente, se le informó que para proceder al estampado de su permiso de 
residencia, previamente debía acompañar una serie de documentos que se 
indicaron en dicho acto además de pagar los derechos correspondientes, lo 
anterior previa cita que debía tomarse dentro de los 60 días siguientes a la 
notificación, de lo contrario su solicitud sería rechazada, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art.138 N°5 con relación al Art.135, ambos del Reglamento de 
Extranjería. 


	Page 1
	Page 2

